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olr y reclbir notificaclphés.il eIt,áo¡niqi'tío ubicado gn ]a c.q1f9

- -

y recibir noiitiács.onesi ilo ante¡ioi con,'rng¡ivo de] ,.ne'curóo'
de Ape]aclón que a continuación ipronuevo I en "or¡¡6 

r.§qtiLllq '

sentencla JElOO8/2024, ernitida por eI Tlibunat ElebtÓrat de

QuintanaRoo, :r.
EI presente recurso só relaciona con la áplÍcadló¡r de los

siguientes artlculos:,,[e,. 1l 
ot ,.35 y 41,'lde Ia Constitución

Porítica de Los estaaoiluniaoi' ¡leiicano§;'4,'inclso'j)i de Ia
Convención Intbr4grericqná paqa eievenir, Sanéionár y "Eíradicar
ra Vlolencia con'lll Ia'MujÉri'ir) rrr de'Ib coníenciónrde Lo§
Deiechos PoIf tlcoe de fa Mujer; 7) lnciso a) ." de 'Ia Cónygñciór.r
sobre l-a Eliminagión {e TodaE lás Formas de't Dlscrlminación
contra Ia Mujeri Protocolo para Atender-la Vlolenciá Polltica
Contra las l.lujeres en Razón de Géneroi 1o y 5 de Ia Ley Genera]

: para Ia Iggaldad gntre Mujeres y .Hombres; 6r 11, ldr,'1.5, 16,
L8, 2!,52, fracción 11 y 60 de Ia Ley General de Aceesó,a J'qs

c. LIPEQRO0, Para refe rirme a 1a Ley,,,6s Institrrctrshes, :y.

Procedimiehtos El áles baid el
Roo.

eñcuentral

General



con fundanento €n 10 dlgpuesto en los altlculos 1, 2, 5, 8,
?6 fracción 11 y 78 de Ia LEf ESTATAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

EN MAIERIA ELECTORAL¡ y tal como se refitió con anterloridad,
eI preseote Recurso de Apelaclón se entabla contra La sentencj'a
JE/OO8/2024 de.I Iribunal BIectoral de Qulntana Roo' notiflcada
e1 16 de octuble de 2024, nisma que ¡ne causa los siguientes:

rcnAvlog
PRD@BO. - Me causa aqravió el cons.lderando número 1{
en el, cual se exPuso:

"En razún de lo anterlor, este Trlbunal est¿ffi que no es
conpetente para conocer e.I presente esunto, pues sl bTan
se desprende que la parto actora set¡Ia 7a co',rtl6r, ate

sin cuestionalse e1 ngtivo de roi demanda InicLal, conocer más
de los datos que motivaban ¡ni demanda indagando y/ó{i
cuestionando directamente, o blen a man6¡a de invertigación
prevenirme cuando lrenos para apolta! nayores elenentos de
juiclo. En cambio valoró supe¡flcLaltnente sin tomar en un
plinci,plo de er(haustividad en su resoLución, puesto que tal
como ae hace mencióñ én el razon¿miento lü ¿utoridad, no tonó
en consldelacj.ón, todos los elementos probatorios que indj.can
en ef expediente plinclpal,, puesto que hace aluslón que no
exlstlan eleme¡tos objetivos como pala determinar una cooducta
sanclonada.

En ese ordeñ de ldeas es impoltante destaca¡ que gl bien
la autoridad tuvo conocimlento de los hechos, anuló cuaLquler
delecho cofto mujer al no solo pronunciare de nanera inequivoca,
sino pre juzgar dando po! hecho que no exigtÍan elementos que
constituyen violencia politi.ca cgntra 1aa nujereg en !azón de
género, esto poniendo no solo en un estado de lndeféngión si¡¡o
cont.ravj-oiendo 1o9 estándar€s fnt6¡naclonalés en juzgar co¡
Perspectivá de género.

Coma se ha establecldo en eL protgcalo para Ia Atención
de ]a Violencla Polltica contra 1as Mujeres en razón de Género,
los actos de vi.olencia pueden gánclonarse a través de Ia
configuración de Las dlversas htpótesls estableclda6 en los
ordena¡¡Lentog penales, Blectora.Les y ad¡nlnlstratlvo§,.

REGIC
l¿, ac¡.'

vertie¡rtes, "

Lo anterlorr ya que Ia autoridad aflmó que no se
denostraba la vulneracLón de a1gún d€lecho polltlco
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En el caao que nos ocuPa' §e cons.ldera que se oncuentlan
elenentog para configurar la violencia Pollttca cont¡a ]as
mujeres en razón de géneroi

ó) f,a Buscri.ta (vfcti!¡a) te¡go una calldad de (-
flE' ]o cuat es verdad y no se mencj.oná una falsedad.

b) En e1 nomento de Io§ hechosr el hoy sujeto actlvo
(victimario) era oficial ¡nayor del A,'untaniento del
Munlcipio de Tulun/ y tenla injelencia dlrect¿ en el
sueldo de las personas, en Ia contlataclón y en La baja
de personas.

c) En et momento de los hechos, eI hoy sujeto actj.vo
(victimario) se encontraba en calidad de candldato
suplente a Ia alcaldia deL munlcipio de TuLu¡tl, Ante§ fue
aspir¿nte, poBte!j.ornente plecandj.dato guplente, después
candidato suplente, y hoy es supLente def Presi.dente
tlunicipal. por 1o que se demuestla que t.iene un inte¡é§
de indole eloctola1.

En e1 nonento de los hechos, eI hoy sujeto actlvo
(viqtinario) era líde¡ del grupo polftico t'Actfvate", y
realizaba dietintas actividades departivas, soclales
ent!e sus integrantes pero que finalmente cu]minaron en
diversas funciones de indole electoral, ya sea camLnatas,
asiEtencia de eventos polltiqos, e lncLuso en Ia jornada
electoral.

\I XAI-APA
'f ac(,ERDO§)

En eL momento de los hechos, me encontraba apoyando a un
candidato distj.nto al del gxupo polltico de.l. entonceo
oficial m¿yor. Ml postu.a era abierta y conocida aPoyaba
a su contraria.

g)

Fue ootorLa la represalia en mi qontrá por no canina! o
apoyar a1 grupo polltico del oficlal mayor. A mÍs
conpañeras L63 subieron eI sueldo, a mi no. A mis
cor¡pañe¡as gue apoyaron a1 grupo politico del oficlal no
tuvieron plob1eñas en ef trabajo, como se sussitó en ni
caso¿ en el que me dejarolr de pagar.

tas represalias ae conetieron no solo contra nf. sino
hacia varlas muJereg¡ muchas mujeres lon nádrea solteras,
tienen la calga de la fanllia, §€ cometi-eron acciones de
coaccióni la nayorla decidió apoyar al g¡upo polftico de]
Oficlal, para que no existleran replesalias en su contrai
las que no apoyaron fuelon discrlmlnadas y ee les dejó de
pagar, algunas fuslon movidas de sus lugareg origj.naleg
de adsc¡ipclón, a slgunas .l.es bajaron e1 Buéldo. l,a
mayorla no denunció, y pocas alzamos la voz y nos
at¡evi¡ros acudir a La ingtancla electolal",

sé lestringió ni derecho a apoya! de tnanera 1ibre,
abierta, p¡iblica sln niedo a Ia coacción y represalia al
aspirante, p¡ecandidato¿ candldato de mi efecclón.

h)

Por Io anterior, que se afirna que existe una. relaci.ón
directa politlco eLectoral entle 1a persona quien fungia
como oficial mayor, y mi persona que era trabajadora deL

- 

y se cometieron acci.ones en contra de ni l.lbre
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derecho a decidir o apoyar a un asplrante, plecandidato y
c¿ndidato dlferente ¿I que se apoysba oficlalnente.

Af quedar aúñ impune 1as acciones del oficlal fl¡ayor, se
ploduce el precedente de que vueLua a oqurrir esa coacción
en contla de muchas mujeles, que quÍzá 5e aplovechan de
nuestra senslbllldad. tenor¡ y carga fá¡nlllar, Sinula! que
se trata de uñ caso laboral, e9 le que 61 vistina!io
pretende, ya que en au caao eI pego que proceda, no é1 10
pagalla, sl,no ef Ayuntarnlento. Con ese rnodus oper¿nd1g, en
e1 que no hay medlda alguna sobre su actua!, 10 único que
ocu!riria es 1a comisión de nuevas conductas en Ias próximas
elecciones. EI rnensaje que se da es claro: q estás corunigo
o no tienes trabajo.

Ea importante precisar, que si bi.en la hoy viqtima, se
reserya e1 hecho de proceder, ante otras vlas conducente§,
también es cierto que e} TRIBUNAI ELECTORAL DEL ESrADO DE

0UINTANA ROO, con los razonamientos expuegtos, debió de entrar
a1 análisis y estudio soble la nateria, a efectos que pudlese
dilucj.da! y sancionar el comportamiénto de en 9u mome¡to
candidat.o suplente y a 9u vez Oficial Mayo¡, y hoy tesolelo
nunicipal.

Ahora bien, haciendo un ¡azonáÍ¡ier¡to nás profundo §"J"el caso notivo de Ia presente inpugnación, es de meneste¡
mencionar que exj.sten táci.tánente, todos y cada uDo de la
probanza exhibida por 1a hoy vlctj.na d€ vlolencia en razón de
génelo, dado que es cliterlo que eI di.cho de la vlctlma en
actos de esta 1ndo1e es suficLente pala que La autoridad pueda
entrar a1 estudio deI caso, po¡ tal notivo el fEQRoo, ño observó
-Ia probanza y Ias dj.sposicioneg no¡matlvas aplicablesi ni)
obstante que tanbién fue hecho menciór¡ en eI inicio de ni
demanda y que eI TEoROO, ni. slqulela tono en consecuencia, y
es que hoy suJeto denunciado.

'r?'h)av/99

EXBAUfiUDAD WN DE CUNPtn 6ft nfifi,(t Clrll DO §f (O¡YsJofnárú

DIiAÍ'SFFA,/' FONMAUA,0fs E E'trIAIE

¡¿s ¿utoridades efeétorales, dc&linlstr¿tjv¿.5 y
jur isdiccloDales, cuyas reso.luciores so.b¡e
acreditarniento o existe¡cia de fon¡a-lidades
eserciales o p¡esupuégüos procega,les de una so-llcitud
concreta, adtLt¿n se, revisadas e¡ ur¡ rnedi o de
inpugnación ordinatio o ext.raordlnari6, ertta
o,bllgrd.. ¡ .rtt¡¿lat, ¡r¡tDr¿f.Io!ü., tl t!.a.E o
ao lrsalt. d.t Ourr.dlaoré! y/o qt ¿úol,u) p!a.
conod.i ú uB prpoadl¡:f.úto o üoldt t l¡ És..tl,ó!¡
.@¿Lb . a8 oú.1&.a7¿E., y .t.rtlr.¡ tturLo¡o
.o. P.,'.rq,,'arto fl,E.daútal, ¡,looú.r d a¡E!
ooúf¡l.to ü ú. y qü vao d. 7o, d8l', 8.qt¡irito,
to,d.l.r, y @ Tlult uaa .¡ .rtEdlo da a¡trEo lu. a¡
,u ott taxto ao ottó ..f,l,.U.obo. y que pued¿ ser
suflcie.lte para desechar 1á petlción. Ciertanente,
,ej e.l fin perseg¡uldo con eJ principio de
exhaustiv)dad cgrrsiste en que 7as auto¡idades ¿qote¡

ffi
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la nate¡jd de todds .lás cueatlooes so¡¡etjdas a sucorloc¡nje¡to, ¡ledlanto el exar¡e, y ae¿e.nf-n¿cr¿, á"Já tot¿Ijddd de .las questio¡es co¡ce¡¡.ieD¿es ¿ .losasun¿os de gue se ocupen. ., .U.oto i d;; ; ;;;
::l:I""r, . i'oqr¡.r.r, ,. t{roo. úo!s, c.w

Eifft .lffi.¿ ¿"":f#:*f:: frffi.ILE¡.dir .¿ ¡rrq¡E¡ri.tiorto rob:r elg,nro 
" 
-Jd;;;

1?. p:!Éo. r ,!rtl8irl.¡r, ooúrc.r¡¡.¡ü., . t¡E ¡r¡¡¡te,el p¡ircjpjo eD co&ento debs §atj§fáce¡se nedjaDteel ¿¡¡áligis de todEs lás derás cuestiores ro
::De.lejr:idas e¡, e-l obstáculo de gue se r¡¿¿e. D¿¡es
:r. or:n ea cje¡ro gue .Id farta 'a" iÁ"- áá; ñárá
:::1:r"I (o de un p¡esupuesto proceaat) ;;;;;;;re.soJyer €-l co¡tenjdo sust.nci;l u.in"rt., irr¡iJies verd¿d gue esto no co¡.rstjúuye ninCú;-,ob;¡;;;;';pa¡¿ que se exa¡¡j¡¡eD los denás 

":*""ri"r- q;-iácorresrondan. a -los aspectos 
"r"tur"i"i"",-po.; q;;ra on.lsrón aJ. respecto ho encuent.ra iustiiicación) y§e. debe considera¡ átentato¡id dél principio ie

:11: 
rls-t ivi dad. Desde I¡rego, cuancto una ¿uto¡jdad se

::i:io"* i¡rcoeper€Dte para conocet o decidir un
1l1ll3:. ésto co¡duce, lógicañente, a que yd no se
::::1":r_: sob¡e .los denás requjsiros roárr.s y r"aá,sorre -¿o.3 de ca¡ácter susta¡clrl, pero si se-estiraaconpetente, esto .la de¡e co¡ducj¡ uf estra,io a" ioa"s.las otr¿s exjgrencja§ .Foraá.les. ¿l ,""t"rj"rt, -i"j
pri¡¡cjpio referido tiene teLación, a La u.z, 

"on 
i)posi,billd¿d de cu¡rp]ir con otros priocipioi, cono eJd€ .expedjte" e¡¡ _la a&j¡istráciá¡ de'i¿ jr"ti":Á-,

dado gue a ¡¡edidd que la autoridad electorai anaüclun ñayor núnero de cuestjorea, se ¡ace factible guee¡] eJ ledjo de ir.pugnación que contra sus dctos sel-lÉgue a plesenta¡, se ¡esue,lva te¡bjé¿ sobre todáselLos, y gn¡e de este nodo sea ¡te¡or el tienpo pa¡ala obterrción de una deciejón definltiva y fi.r; ;;los Degocios, y¿ se¿ porq?e Ja autorjdad ievjso¡a .toresueJv¿ con plenjtud de facultades¿ o porque loreenyfe a la auto.idad reyisada por una soia ocasia,
con tod.os los ¿spectos fornafes decididos, para que
§e ocupe de lo susü¿nclal / evitando Ja nruJtjpticjáad
de recu¡sos que puedan gene¡arse sj u¡a auto¡jdadadnlnjstratju¿ o jurisdiccional denegira u¡lapetición e¡ sucesivae ocasiones, parque a su juic.io
fal.tara, en cada ecasión, algún ¡equisito fornaIdjstjnto. Por tanto, §i I¡g 5e p¡ocede de &a¡é-ra
ex¡austjv¿ e¡ e.l supues¿o de.¡ a¡á.ljsis de losreguisjtos formales, ¿anblén puede p.ovocat retragoe¡ .l¿ so.lució¡ de 7as controve¡sjas, que r¡o só-lo
acaEtearia ircertjdu&.b¡e juridica, s.ino tañbjénpodria l|evat finaTDente a La privación jrre.¡,araó.¿e
de derechos, co¡ -la cor¡sigu iente concuJ,Ca;lón a).priacipió de Tegalidad electoEaL p¡eyisto e¡ .los
articu).os 41. fracción IIf. y ll6, tracción Iv,
lncieo b) . de l¿ Constj ¿uci ón pojltica de .los f,stados
Unidos l'rexicáhos.

ffi
)RA[ OEL PODER
\ FEOERACION
.ftrICF¡ 

PTURINOMINA.
NAL XAI-APA
x{r_ DE ACilFEt)O5

SEGITNDO. - La decLaración de lmprocedenci.a de] julcio
eLectoral, reaLlzada po! el. IribunáI Electora] déI Sstado
de Qulntana Rog, §in tomar en consideración tos siguientes
conceptos:
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8íc4o: La temPoralfdad como üh ieguisito ebtl?]?l'
para ra procedencla de dtqho iuiiiq ae viorencfa norllr¡a
In rur¿o de géneror por'1.g 

'9119 
s-e pued's apreciar que-en

el momento q.r" "á á1"1o¡1, ioqr;¡echos:' 'y" tamblén de 11s

conductas, fueron debidarngnte'denunciadas' tal' como'1o

indica el ocurso prlncJ'pal¡ ' el hoy denunciado fue
.,candidato suplente; ael ,áhora afcalqbr y' én su mom;nto

candidato, por 1o que Ia autorldad reéurrida' no tomó en

consideraciones rj"- ie"ft"s "ridrfadoJ en ta dernanda

Jrl^"ip"1", haciendo aluslón, q19r.t9{¿'yez qus'no afecta

un derecho polftico electoral, no era Ia autoridad

competente Para resolverló' :

ELECT
DEL

RFc '¡,

AUTOBTDADES

AEECTACnóN Di

De 7o disPuesto
]a Constitucién
Mexicahos; 4.,.
Inte¡auericana Pata
7a . Violenci a contra üa' lluj
Convención de los
7, inciso a

de Todas
Mujer; as.I cono
I;¿go,dit lt
Rrtóa d.

,,t¡otlttaa

obliqaclán

en fos

dtltq.gn'

autorldad de rlna

no tomó en
se explica el
estaba obligadq
ofrecldas
desechar
por Io que 5e no
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Lo antes nencionado aduce eL hecho de que 1a
autoridad no aolo¡ no actuó de manera adecuada regpetando
e] debido proceso. La importancia de que los juzgadoreg
de justi,cia apliquen Ia p.stt.ctirt d. góa¡to en sus
decisiones es fuDdamental pa!a garantiza! eL accego

liu>:. equitativo a ]a justicia y evitar que se pe¡pett¡eo las
W&\.a}. desigualdades eatructuraLes que afectan á las rujeres,

ss 6 : ::::*::"::",f":,::,:",:i I:"'"""1""' "".0'"lu"lill;'#"ii,ili
!ry.fi con esta perspectiva, sino que adenás falla €n,.analizar
qÚ eI fondo de1 caao y no se allega de pruebas suflcientes,
It. --, -^^, contribuye a Ia perpetuaci.ón de un sistema que

.lE !-Delq?L j.nvj.sibiliza y tolera La viotencia de sénero. Esro es
IEEQEB{QI-O-L paltlcularnente grave en los casos en ros que actores

ffiry1|#d:.,. i: : ::' ::",""'"ñ*.i:::;::T,;,x" r'i "'* " que r'rman

j¡r¿estigar, sansionar y reparar vna posible
aÍectación ¿ sus de¡echqs. En consecueDcja I cuaodo
se a-legue vio.lencj¿ polltjcs por .azoÍes de qénero,
problena de orden público. las autorjdádes
e.lectoraJes de¡er¡ realizar un aná]isia de todos los
)¡ec,ros y agrávjos expuestos, a fin de hacer efectiva
e.[ ácceso a ]a Justlcja y el debido proceso, Debj.do
a ).a conp).e j id,ad gue .irplican Ios c¿sos de violencia
po"¡l tjcá de qénero, asi coeo ¿ la jnvisibi]i zación y
norn .ización en ¡d gue se eocuantráIl este tjpo de
§jtuacjone§, es necesarlo que cada cáso se a¡á.¡jce
de fortua particular pára definjr si 3e t¡ata o no de
vio-le¡cia de qénero yt en su caso, deliaear 7as
áccjoJ]es que se tonárán para Do dejd¡ i¡ñpuDes _lo§
¡ecbo.g y repardr e-l daño a las vlctj¡¡a§.

La f.It d. .oqióE por prtt d. l¡ rEtoltd.d judici¡I
no solo aglaea La situación de violencia que vivo, sino
que tanbién obstaculiza eI lLbr. d.t¡rrollo ¡¡olitioo,
acotr&ic-. aooirl, p.icolóEioo y lrboEr:, de 1as mujeres,
ali¡nentando La c¡eencia de que ellas no pueden o no deben
ocupar puesto! de poder o palti.cipa! en l-a tona de
decisionea. Egte tipo de onisio¡es no solo vulneran
derechos lndivj.duales, s.lno que taribién erosibnan los
avances en rnatelIa de Viola!§ia Polítiot coDtar lr!
lluJ.rar aE 8¡tó! da (5aoro, yendo en contra de Ias
disposiciones de trátados inte rnac iona les ¡ como Ia
Cst¡v.Doióa .obra ¡,¡ UL¡io¡oi,ó! d. Iod¡. hr lort! ! d.
Diroll¡i,D.oió¡ co¡trr l. ¡ü¡J.r (Cmlm, y leyes nacionales
que han sido pro¡¡ulgadas e8peclficanente para p¡oteger
Ios derecttos pollticos y laborales de las nujeles.

En este sentido, la astuación judlcial que no adopta
una perspectj.va de género afecta profundamente .La garantiá
de igualdad sustantiva, contribuyendo a ]a .¡o1urlóB d.
lrr Euj.r.r d/¡I ¡¡bl,to FüIioo y a Ia consofidaclón de un
sisterna gue ¡estllnge su llbre de8alrollo. El heeho de
que la justj.cia no sea accesibLe nj" sengibte a las
diferencias de género constituye una barrela di¡ecta aI
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derecho de Las muJeres I particlpar plenaménte en la vida
po¡!tica y profeslonal, Perpetu¿ndo un clc.l'o de violencla
y discrlminaclón gue inpactó eD tados loE nlveles de 9u

,ia" y qu. soc¿va los prlncipios fundamentales de lgurldrd
y no dlrotL¡.b.ctóD reconocidos en el álüito internaclonal
y naclonal.

Lo anterio¡ tal co¡no sa menciona en los giguientes
articulos de 1a Ley General de Acceso a Ia Mujetes a un¿

vida Libre de violencía:

,RtÍ(:ir¡A 20 Ett.- ,. rlol.!o1,. pollttct co,'¿u. L.t
otJctot a Et.ót d. gÚ8.at.o: .. toda rcat& u al,rtó!,
i¡afBld. L co:,¡, .ct , .b¡r¡d¡ r¡ a¡c¿tot b grú.zo
y .t.iold. d,E't¡.o b I. art t ¡rúLlic. o palr.ü,
que te.,ga por obJeto o reguItádo llnitar, anuTar o
nenoscábar el ejerc-icio efectivo da fos darec¡o§
po-ljticos y e-lecto.r¿les de una o varias nu|eteg, ef
acceso ¿.1 pleno ejercicio de las a¿rlbuclones
in¡ere¡tes a su carqo, Tabot o actividad, el libre
desa¡ro-l-lo de fa fúnción pt3.bl ica, -la to¡riá de
decisio¡es, .la .libertad de orqanizacTón, asl co¡ro e.l
acceso y ejercicio a 7ds prerEogativas, tratándose
de ptec¿ndidatüras, ca¡¡dld¿turas, fulclones o catgos
públjcos del ftjsmo tjpo. ¡
se er¡tenderá que ).as acciones u onigloDes "u 

*r",
en elenentos de qénero, cu¿Ddo se dirijan a úna ráujet
por su cordicióh de ñujeri 7e afqcten
desproporcionada¡nente o tengan ün iflpacto
difereñciado e¡ el-la.

Pn b !4,Dj'f.a¿a¡jr. .! cr¡a.l,Et¡l.aa b f'ot tt¡tot
riol.ocl¡ a.c@otú, .a .rt 14' t ¡ndo

ffi
Én4t ¿raú fudlrtLat¡IEüa frot .frasta. art¡t Ja,
Eot ,qr.t!ox., ,.!,a¡qolcoa. @7.rr, ¿r. E b.1o
fr¡rorr., dtrlgú¡üa, b ÍrarCldo, EoJ,l¿lc-o,

ELECT
0€L

REGO
."cr^rrFr¿qt¡ CF¡'F

Bt7!tau¿.., tr4xtltl¡t.t, ¡txto,.ldLd,tta,
itt c.d!útp., el.'dl,d[t . o c{,,diüto. Eottflr.b.
tto, !o, p.rttdp,, ÉtoÚatcot o t'at r.r.6t!Eü.t d. Io,
srE,r; dlo, & a@lcaoíóa y tt íntq! nt,.., fl€.u
dD ¡rertlouh: o ttoz t¡,¡ gxqto b lratroaaa
t,rrtjcu.l¡tar.
,.8rÍñLo 20 l.r. - La viol-encia politica co,tr¿ las
nujereg puede expre§ar§e, e¡¡tre ot¡a§, á t¡ávés de
-las sigujentes conductag:

I. lncunplir las disposicjo¡es juridicas ndciora]es
e internacj:ooale, c[ue iecooocen e1 e)ercicio pTeno
de los de¡ec¡os polfticos de l¿s ¡¡uje¡os;

fL Restriñqir o anu).ar el de¡ecio al Yotd libre y
sec¡eto de las nujeres, u oE taol'¡i¡t! tu, datao¡ot
d. ,.eal.c!óa y ,ItJ.i.alá8 . t& ütt o d.
or.g.4i..cioE. DtoJ.iÉloa, y eluiLa, q zttó¡ do
Elnaro i
III. 1cuftat inforrnación u onitir la convocatotia
pa.rá e.I ¡eq'istro da candidaturas o p¿rd cua-lguje¡
otra actividad que i¡rplique la ¿oaa da decisiones e¡
el de9árro-l.lo de sus "Fu¿cio¡es y actividades,'
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fV. Praporcionar a l.as nujer€s qnre asp.iran u ocupan
ün cargo de eJ.ección popuJ.ar infornación fa7§a ojnco¡tp.let¿. que inplda su registfo cono candTdata o
induzca aJ, incorrecto ejercicio de sug €t¡¡¡ucjo¿es,,
V. Proporciona, inforr¡aclón lnconp)eta o dátos f¿jsos
a las áutoridades ad&jr¡istra tivas, eJectota)es o
jurisdiccionales, con "¡a fin¿"lidad de oeaosc¿bar lo.s
derechos potitlcos de -las Dujeres y la gata¡ttia de)
debido procesoí

VL Proporclonar ¿ .las ¡¡¡ujeres gue ocupan un caago
de efección popu]ar,, infornación falsa, inconpleta ojÍ¡precjs¿, para i¡¡pedjr q¿e induzca aJ incottecto
ejercicio dé .§us a tribucio¡es,t
vJ¡, Obstaculj¿a¡ -l¿ cn¡tpaña de nodo que se inpida
que "¡a co.¡lpetencja electora.l se desarrol-le e]?
condiciones de igual"dad;

V¡fJ. Re¿,¡jzar o d_istrjbujr propaganda politicd o
el.ectora.l que ca.lurlnje, degrade o descalitique a una
candidata básándose eo estereotjpos de qé:nero que
reproduzcan re.lacio¡es de doninación, deslqualdad o
djscljr¡jnación contrá .las ñujeres. coñ el objetiva
de ,eno6caba¡ su inaqen púbLica o .ljejtar sus
de¡ecl¡os po.ll¿jco.g y e.¿ecto¡al es,.

Ix. Difatu¿r, calutunia¡:. lnjuriar o teaLizat cua.¡guje!
expresjón gue denig¡e o descaliflque ¿ .lás I¡ujerés
en ejercicio de sug fu¡cjo¡es pd,Tticas. col? base e¡¡
estereotipos de género, con el objetivo o ej
resuitado de ae¡oscaDar su j&age, pública o )!nita,
o anular sus derecáos;

X. Dlvelgar imágenes, ¡le¡¡sajes o intonnacióR privada
de una Dujer caodidata o eD f}ocj,ones, por cuaJquier
¡nedio flsjco o virtoa).t co, el propósjto de
desá c¡edj tár-l a, ditanarJ.a, denigEdtTa y poner en
entredicho su capacidad o ñaDjljdades . para 7a
politica. con base e¡i estereotipos de género¡

XI. 
'¡D!a3a.z 

o ¡!üj.Eid.¡8 a ¡¡r¡ o varl¡r újaxa, o .
ru f.al.Ilr o coJ¡lp.r.doEa, c,o, .7 ú1.¿o d¡ l¡d¡¡ci¡
a¡ ¡a8r¡a€Jr | ¡a ca.Ed¿daüqrr o .! cargp I,¡!¡ a-¡. $¡.fi. .l.cX. o d,,.lg¡iü,;
XIf, Iftlr¡pedir, por cualquier uedlo. que las flujere§
e.¡ec¿as o de9lgnadas á cua-lguier puegto o 6nc¿ rgo
púb).ico tonen p¡otesta de su eacarqo, asjs¿an a -¿a§
sesiones ordjnarjas o extraordinatias o ¿ cu¿lguje¡
otra actividad que irnp.l j que -la toea de decjsjones y
e] ejercicio def catqo, impldjendo o supriraiendo su
detecñoavozyvoto;
XIIL Restringjr los deJrec¡o.s poli¿jcos de .¡a§
nujetes con b¿se á "l¿ aplicación de t-radjcioogs,
costunb¡es o slstenás nornatjvos inte¡nos o'propios,
que sear¡ vloJatorios de _los derechos hür¡aaos..

XIV, Ifiponet, con base en esteleotjpos de géDeto, Jarea)ización de actividades distin¿as a -¿as
atribuciones propias de lá represen¿acj 6n pa),ltica,
carqo a func!én )

XV. DiscEiñinat a la nuler án el ejercicjo de sus
derechos polTticos por encontrarse e¡ e'§¿ado de
enbar¿zo, patto. puerperio, o jnpedir g rest¡joqrj¡
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su rejr¡co4roracl ón al carqa tras hace! uso de lá
.¿jcenciá de naternidad o de cualqaler otta Tice0cia
contenplada en .la nornátlvidadi
xyf. t.8€ar tlo¡G€l¡ lútlot, tt'I[l'l, ,tú,6¡,tar,
Ír.tcolétt c. , .confu!,a o lrrtt¡LEta¡ aoatz. iiir. ,,|J.t
o olo5atcjo ú t¿t &¡ocú@t ,o7fttco.¡
xvff. lr¡ltr8 o qE a¡ib¡t¡ra¡r¡füü. al aao &
crr.lq!.tat nrctl,Elro. o .trrLDaol,óú ,úatoü. al a.ryp En
ocq¡. ¡. E aa, :f¡a¡t¡ldo .l Í,qp .b adaalot. 4.ft
u otr., ¡rs.rt oloaat ,,,octút .l .).ratato bl
c.r9ro/ .¡ ooa¿raloa.t ab f,glraJ.¿bil;

wlIl. obligar a una fruleÍ. ¡rádlsnte fueaa;'ptesión
o lDtünldaclón, . sugc¡ibi-r docu¡úentos o avalar
dedisio¡ás contrad.as ¿ su vo.luntad o a 7a f,eyi

xlx, obstacullzar o lapedlr el acceso a la Jus¿icia
de -l¿s mujeres para proteqet sus da¡ec¡os politicos;
xx. Liñitar o Degat a¡bIt¡a¡irüe¡, t€ e-¿ uso de
cúalquie, recurso o atribució¡¡ i¡rrarente al carqo
polltico que ocupd la auJer, inpldiar,do ef eJercicio
del carqo en coadiciones de igualdad;

Xxf. ü,@.a r.!,otc',.a ,,T!trtt taaa¡,a o ,bEttv.r,
i{rldt.¡do o xut*J,¡.4rlú .7 .),Eololo b ,r,
üE úo. t oüticor e cúal.o4rtr,. ¿b 1tü7ü¿. o

xxff , ¿ta¡rrqujara otrÚ tor¡r ullqt.c EE LtlE''6
o ...a .orqrt,¡.J;. ü ¿'i'z' L ar,,rzlir.it, tqtq'c¿.d
o ti.b¡rt¡d b ltr alur .!¡ .l .r.s,oIalo d. 'E¡ qatglo

Po¡t¿ioo, t úb,.rcp, ib ds o b Ul.l'tÉE, Eur rfrcür
Í¡, d.r.éüo, polt¿lco. ..L€tó!a¡.,.
!a rIg¡a8cl. ¡ro¡lttaa @D*a lrt ú)asaa ar 

''aaéa 
da

,JE.a,ro ta ttzolousl @ Io, t¿rr¡aa arta!¡aoidor aa
l. T.gLlratóÁ .7.atpÜ',¿. F¡r., Y ab
z.rE q, út r:Lúüa .&L!irt8.tjl¿r.

Pala eñtender 1o antes ya ¡nencionado, es impqrtante
precisar que, según Ia IiAE se entlende cono derechos
pollticos eI "Cgnjurto de derec¡o§ de -lo§ cludádános a

particlpar activanente eD La orqanlzdcl.ón de un¿ dolDunidad
politica.". En ese sentido, y dado que ne encuentro en
pleno uso de m1s derechos políticos aI ser una ciudadana
mexicana, qu.intanarroense y pelteneciente, a la
adninistraclón pública del nunlciplo de Tulum, ouintana
Roo, es que esta autoridad lurlsdiccional 9e encuentra
facultada no sólo a conoce! sino, investlgar y eo su caso
sa¡cionar 1o9 actos imputados, toda vez que los hechos
aún siguen constltuyéndose en ni contra anulando mi.s
derechog Egtoy slendo vioLentada en ¡núltlp1eg agpectos:
o€úo ¡J.r, t$b.Jrdor., y .! Dlr drrroüo¡ rooaéoloor y
p.!,oológloo., debldo a mi eepa¡ación lnJustiflcada del
cargo que he desempeñado durante más de 11 años en e1
Ayuntamlento. La declslón de apartár¡rie d6 nls funcloneg
se basa eD una disciiÍ\inaclón por nl condlclón de muJer,
10 que congtituye una cla¡a vj.olaclón d€ m.ls derechog
laborales y de lgualdad,

A nj.vel. .oo!ó.ioo, esta separación arbltrarlá ha
afectado mi estabtlidad flnanciera .I 9er apartada de mi

W
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00?puesto sln motivo justificado ñl prevlo avieo, almpfementepo! razones dc género, A pesa! de ¡¡I antiguedad y de
cumplir con nis regponsabl Lidades, 9e me ha negado e1
aqceso a ¡ñi sala¡Lo y 1a poslbj.Ildad de defende¡ mi
situaclón labora1.

Adenás. ]a yiolencla eje¡clda por palte del enca¡gado
de Recursos Humanos y del entonces Oficial Mayor, E ra.bó
lBtollo l'iEr¡tC. Iis¡5C., ha tenldo un inpacto prloo169i,oo
signlflc¡tlvo. No soJ,o se me ha negado el acceso a acl.ara!ni siturción, sino que se ha actuado de manera lrDillrriry bgrti¡, citándorBe en diversas ocaglonea slD darloe una
lespuesta adecuada. 1o que ha generado un anbiente de
incertldumbre, ansledad y estrés.

Estas accionés no solo constltuyen yioltaoi¡ d¡góaaro, sino que tanbién envlan un rnensaje peligroso aIreploducir y pe¡petuar conductas de dttori.ainroión yvl,ol.loi¡ Lr6l,. ¡¡. !¡¡j.r... Eete tipo de comportamlentos
refuerza Ia idea de gue 1as ¡[uJeres pueden sei marglnadasy apartadas de Eus calgos sin conaecuencias, _sofavandoloa avances en natelia de lgualdad de género y derechog
Labor¿les.

w

. Si bien los hechos co¡nenzalon du¡ante eL procesoelectoral pasado, eI excandidato a Ia suplencia de lapresidencia municipal ¡buró d¡ !E tr od.! y ¡rorLeióu .a dor.a¡¡Lido.. pri¡nero, coDdlcionó mi paiticipaoión cono

- 

exigiéndo¡ne que me lnteqrala a raadrup¿ción denoninada ¡Acr.fvate", de la cual ea
notorj"amente conocldo cono L1der. Al no aceptar esas
condlcio¡es, y al negarne a palticipar en las actividade§
de canpaña, co¡lo ncamlnar" Junto ¿] equipo del ahora
reelecto presldente Ítunicipal. 9e desató un p¡oceso debo.tig Ei.Dto en ,ni contra.

]RAt DEL POOEF
\ FEDERACION
.PCION PLffiINOIIIN¡*
NAL XALAPA":¡t l.\: act.lE[ii,] . j Este tipo de p!ácticas no solo son viol.atorias der¡is derechos eomo nujer, sino que tarnblén vutneran

plincipios fundanentales de igualdad, libertad politica y
no dl§crininaclón. Además, reafirman patrones de
vLol,c¡cia ¡rolltlo. dr gúnrro, a} utillza! e.l. poder y ]as
estructuras je!árqulcas para coacciona¡ y cagtigar aquienes no se alinean con cierto§ lntexeeeg politicos,
afectando rni. desa!!oI10 profeeional y personal dentro de
1á adninistración pú&Iica.

En ese sentido, e9 de precisa.r que, nuchqs de losactos que constituyen viobnci¡ t olitic¡ og8tr! l!!toujarct a¡ t¡¡ó¡ dr góDrlo se coneten en pri.vado,
generalmente por parte de guperiores Je.rálqulcos, Io que
difÍculta su visibllizaclón y docunentación. Estasltuación ee conocida tanto por esta Sala Regional conopor La Sal,a Superj.or del fribuE¡l U.étor.I dal pod.r
¡tu¿ioi.l d. Lr ,.d.r¡oióD (IEpirf), que han eetablecido
que, en caaoa de vi.ol-encia de género, es suflclente el
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dicbo d. l. víoti¡. para acreditar los hechos, 3iñ que

gea obligatorio presentar ma¿erial probatorio, sa¡vo que

la vlct1má 10 tenga dlsponlble.

A pesar de que en estos casos no es exlgibtii aportar
pruebas flsicas, en e1 esc.ito Iniclal he adjuntado
oonlt ¡rci.r, doolIa¡tor doad. ¡a ooEr¡lt¡ tobr. El
ll,tuaoió! ltborrl, y otros elementos que prueban que 9i9o
desempeñándome dentro det Ayuntamlento de Tuluñ, aungue
no se ne ha realizado eI pago correspondl"ente a mi
salario. Adenás, eL ex Oficlal l.rayor l¡toolo lil¡r¡d¡ nunca
presentó una acl,a¡aclón sobre los ¡notivos gue lo llevaron
a separar¡ne arbitrariamente de mlg funclor¡es, lo cual se

fundanenta claramente en razones de género.

Este tipo de acciones no solo constltuyen vlolencia
polltica de género, sino que tarü1án vul¡eran mla delechos
Laborales y pergonales, aL i¡rponetme condiciones de

deslgualdad y discrlminación sistetrátlca por razón de
género, contlavln.i,endo €I narco Iegal y los tratados
intelnacionales gue protegen los derschos de I'as muj
en espacios públicos y labolaIes,

La Ley General de victimas en relaclón a 1a

Declaración sobre 1os Principi.os F\.¡ndaneDtales de

Justicia para Las víctinas de Delltos y del Abusd'de Poder
estabJece el slguiente coocePto:

- victimas directas: p.raoEtt li¡Ioar qq. h.Y.¡l REGIC
rulr'do ¡lgú¡ d¡io o laDorclbo -irdivldr¡rl o ^f
colctirEGt - .so6&toor tltloo, mt¡I,
¡ooLo¡¡l, e a! guar.l cEdquiart Puatta .¡ Fugto
o hrióa . rua bl§ar Juridloor o darr.§hol ooo ,
coDa.or¡aEot d. 1¡ aataióa d. !¡a dall'to o
vlolrdldar . Í¡r dalaohot ¡t[¡oa 8aoo¡ooido¡ aE l¡
coartituoió¡ y a¡ lor tratadol i¡tasanoloL¡:.aa.

EI artlcuLo 4 de Ia anterlorfnente mencionada Iey
señala que, la o¡lid.d d. Ylotl¡. a. ¡dquL.t qoD Ir
.or.dit¡oi,óa dal daño g ta¡orsabo d¡ lo¡ d¡rrcho¡, con
l¡d.pa¡d.¡al¡ da qr¡. .a tdrotiftqoc, r¡rrah.Eda o c-oDd.¡.
I !.¡ lrlaoaa Éat¡ro¡aabla d.t daño -sin i¡npoltar Iá
relaclón famillar entle eL perpetrado! y Ia vfctima- o de
que la vlctima participe en algún procedlmiento Judiclal
o ad¡ninlgtrat lvo.

!nC!iO. - f,a falta del contlol. difuso de conve nciona f idad,
por parte del Tribunal Eleqtoral de] Estado de ouint¿na Roo,
al haber omit.ido real,izar accionee de investigaclón con debida
diligencia y de acueldo con 1os estándares lnternacionales,

ELECT
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por sl, ds manerá coordinada o en su ca8o reencáusando eI tema
a distlnt. autorldad.

EI control dlfuso de canvenclonali,dad consiste en eL deber
de todas las autoridades nacionalea de lerliza! un examen de
conpatlbllidad entre los actos y normas nacj,onales, la
Convención Anericana sobre Delechos Hu¡nanos, sus protocolog
relativoe, y st¡ Jurlsprudonsla. Dj.cho control inptica reconocer
Ia !el,eyanqia y 1! pertenencia de 1os tratados internacionales
dentro del ordena¡Í1ento Jurldj.co.

0{it,

ffi

Es del. control. difuso de convenclonaLidad gue eL TEibunal
Electoral de1 Estado de Qulntana Roo, debió háber dado cuenta
que hoy en dia La leglslació¡ ne¡{lcana no se encuentra
actualizada, sino en vi¿ de desafrollo, y psra Io cual se
reauzó eI Protocolo p.ra ]a Atención de 1a Viol.encla política
contra l.as l,tujeres en Razón de Género, el cuat ha tenido 3
ediciones, la prinera y La segunda ediclón eD 2016, en tanto
que la tercera y ]a últina en 2017.

AI conoceE de ¡Iri den¡nda y/o , el Tribunal Electora] del Estado
de Quintsna Roo, debió haber conocido de ni pedimento no solo
con las atribucioneg que analfzó en au sentencia, §iilo además
debló re¿Ii?ar un anáIisis y aplicaclón de ¡a Jurisprudencia
de la corte que lntélpreta el corpus iuris intera$erl, cano,

. En ca[ülo el Tribunal Electora] del Estada de euj.ntana
Roo, determinó en su Considerando núí¡ero l{:

'En razón de 10 anterio!, egte ?ribunal. estlma que no es
competente para colocer eJ. plesente asünto¿ pues si,bien se
desprende gue La parte actora señaLa Ia conisi-ón de VpG,
econó¡nica, Labolal, psicológj.ca, li,bre desarro.Llo plofesionó1,,
inti¡nidactón y disc¡ininación en su perjuicio, por paxle de
divelsas autoridades dol Ayuntanj.ento 1o cierto es gue de las
constancias que lntegran e.L expediente de cuenta no se
de¡nuestra vulnerado ¿lgún derecho po.Iltico electoral en
cualquiera de sus vertlenteE. "

De Ia lectula de su conside¡ando se puede analizar que dio por
cj.erto gue no se encuentra vuLnelado algún derecho politico
electoral en cual,quiera de sus vertientes, pe¡o no fue más a.I1á
de 10 que a su juicio encontró en el expediente, pues no
cuestj.onó los notivos de ¡ni sausa, no cuestlonó sl era La única
mujer afectada, Ia sj,tuación jurldlca actual en que ne
encontrába o si. seguia siendo vlctlma, ,!is condlclones
particulares de necesidad, si tengo nenores hijos o no. Con su
o¡t¡l§ión no sofo leallzó una ser¡tencla que no se encuentr¿
fundáda y t¡otivada y con falta de Ia aplicació!¡ del principio
de convencionalldad, sj.no que pernltió que ae ne revictimlce,
y continúen las causag por lo cual acudi a esa íngtancia. Más
adelante refe¡eliré cómo por falta de nedldas de protección
contlnúo tlabajando sj.n percibir un sueLdo, ¿fectándose a su
ve2 mÍ r¡enor hija.
Dando cuenta de Ia insuficiencia de .Ias regulacj,ones mexlcands
en la materia, aplicando eI Protocolo pala Ia Aterición de Ia
vlolencia Politica contra las uuJere3 en Razón de Género, debló
darse cuenta gue tenía la obligación de investlgar. Al' respecto
se redacta la palte conducente del protocolo de anáIigis¡

)RAL DEL PODER
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a) "el. Protocolo no establece nuevas otrlbuciones para las
lnstituciones signantes -no puede hacerlo-, más. bien'
éstas se co¡nprometen a lncorporar en 9u actuáclon .la
perspectiva oe género, atender, conforme a 9u! facuLtades
y atituuciones,-ta eiolencla contr¿ Ias ¡luJer€9 en razón

áe género y actuar de tal forma que no queden ,en l'a

inpunidad Ioa c¡sos e¡ que ésta ss ac¡edlte, asl como

""!qu.u. 
qo" las lnvestigacj.ones se realicen con la debida

diligencia y de acuerdo con lo§ estándares
intein¿cionales. Para to anterlor, es importánte tene¡
presente Ia siguiente jurlsprudencla de 18 1' sala de la
scJN (1./J.22l2016) "

b) "6.2. ¿Qué derechos tienen las vlctilt¿s?

Las y los servidor€s públicos no deberán crl¡¡inalizar-o
."upán"aulli"ar a Las victimas, debarán actuar co¡ la
deb;da diLigencia, y Eealizár todas las actuaciones
necesaÍias en un tiempo razonable. En todo monento'

deberán brindarlea lo9 gervicios de ayuda. atención y

asj,gtencia desde el ¡nonento en que lo ¡eguiera la vlctiÍra'
asi como resPetar y Pellritir e1 eJerciclo efsqtivo de gus

derechos '
Antes de que la victina analice I'ag oPciones jurldicag
con las que cuenta y, en §u cago, declda pregentar una

denuncia forttral, tlene derecho ai

WO cono""a la verdad de lo ocurrldo y a una

investigación pronta y eficaz para, en su caso' Ia
identiflcación y eriJulciamlento de quienes, hayan

sido resPor¡sables de 10§ hechos'

O Acceder a los ltecanisnos de JuEticia dlsponi'bles para

detelltinar las !esponsabilldades cotresPondientes ?8

y a que 9u caso se lnvestigue bajo eI estánda¡ de Ia
debida diligencis''

Es po! tanto que ef Tribunal Electoral del Estado de

Quintana'noo, debió iealizar acciones de investigación con la
á"iiau airlgán"i" por 1o menos las que estuvj'eron a su alcance

corno 1o pudo serl Ia prevención para aÍtp]1a¡ mi pedine¡to' o

una soticttud pórE ¿llpliar la causa de pedir' o escrito
o.i".uto.io de mi escii.to iniciaL; tuvo la posibi)'idad de

otorg"*" eI derecho de audiencla no solo escrita gino de

maneia presencial para conocer eI caso con detalle'

Al igual pudo hacer¡fie saber de Ia co¡nPetencj'a 'de las

diversas autoridades co[cuErentes en la materlaf Para conocer

los pormenores deI caso de manera cogrdlnada, o bien reencauaar

i, 
"""o "on 

distint¿ autoridad. Se tralaba de realizar una

investigación exhaustiva y una vez leaLizada poder estar en

;;;;;;';; realizar una dete¡¡rinaclón Po¡ Parte del rribunál
Elector¿1, de1 Estado de 0ulntan¿ Roo'

Inclu§o en su actuar eI Tribundl Electoral del Estado do

Qurntana Roo, pudo excusarse para cooocer de ñanera.completa

del c¿soi por no tener nediog suficientes de lnvestrgacron y

,ariti, 
'u otra autoridad, Pero 3i no me logró escuchar

minimamente como viclLna y menog realizó actos tendientes d€

investlgaclón por si o a tlavés de 1as diversag autorldades
¡elacionadas eñ eL carnPo de proteccióo y que velen por la
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0CIliprotección de 1as vlcttmas, a proporcionar ayuda, asistencÍa o
reparaclón lntegral, y por tanto su resolución es incorrecta.

Es por 1o anterio¡ que se reitera que el Tribunal
Electoral del Estado de Qulntana Roo, onitió tener un control
difuso de convencionaJfdad, y gue haya llegado a su imprecisa
determinación en su punto de anáIisis 1?, y por tanto condujo
a gue su sentencia sea incorrecta.

Cl¡fnfO. - Es fundamental gue las autoridades, especialmente
las encargadas de lmpartir justlcia, actúen con la dabidr
étllgnaolr para evltar fa ¡¡vlotbi¡rclóa de gulenes han
sufrido *iol¡aolr polltior ta n¡ó¡ dt gróarro, En este sentido,
la o¡ni,sión de] lrib¡¡rl ll¡otonl d¡l trt¡do d. Quiatlar Roo
aJ no dictar medidas necesarias para protegerme de nuevas
agresiones, no solo perpetúa Ia vlolencia en mi contra, sino
gue también incurre en vtol¡ucir iurtituoloarl y fomenta una
victLd¡¡oióa ¡oor¡¡d¡¡ir.

la vlotLli¡rolón ¡¡ou¡d¡¡h ocurre cuando Ia victima, en Iugár
de recibir apoyo y protección, enfrenta
judiciales o aüntnistratlvos gue Ie generan nás sufrimiento,
como faLta de respuesta o lndlferencia ante sus denuncias.
conducta no solo vulnera mis derechos cono rnujer, sino
cont¡adice los princlplos de justicia y protección de
derechos hunanos gue deben regir las actuaciones de
autoridades.

i El \Tribunal debió haber irnplementado !.¿idu ¡rrrvrntivar y
pr{tección gue garantizaran gue mi caso fuela tratado,con
serledad y sensi.billdad necesarias, evitando que Ios actos
viol.encia polltica y de género se repitieran o escalaran.
no hacerlo, no solo ne expone a más agresioneg, aino que tamb
envia un mensaje de iryuaidrd gue permite que este tipo
violencia siga ocurriendo sin consecuencias reales para

los
Ias

Ia
de
A}

,ién
de

Ios

tonen en cuenta el
puede tener en Ias
rr¡nncióa intogral
suf¡en violencia de

género sean sometidas a procegos de revicti¡nización,

La tey GeneraL de Victimas, señala que las vlctimas [ienen
derecho, entre otros: A la proteccién del Estado t...1 con
independencia de que se encuentren dentro un procedimiento
penal o de cualguier otra lndo1e. Lo anlerio¡ incluye' t...] et
derecho a contar con medi.das de protección eficaces cuando su
vida o integridad personal o libertad personal sean a¡¡enazadas
o se hallen en rlesgo en razón de eu condición de victirna y/o
del ejercicio de sus derechos.

De acuerdo con la tey General de Victimas, debe llegarse a ,,

Ia reparaclón integral del daño causado a las victimas de
violaciones de derechos humanos comprende, cuando éste se
acredita, las siguientes ¡nedldas: r€stituclón, indemnización o
cornpensación, rehabilitación, satisfacción y garant,ias de no
repetici.ón. La restituclón bueca devoLve¡ a Ia vlctima a la
sltuación ante¡ior a la comleión de1 delito o a la violación
de sus derechos humanos. La rehabilitaclón busca facilitar a
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la vtctima hace¡ frente a 1gs efectos sufridos por cóusa del

i""i.- prmur" o de las vlofaclones de delechos . humanos'

"..pr""iü 
-a*a, ra rehabil'ilación fistca y psicológlca' La

comoensación, por su Palte, es de carácter económlco y-ha de

:;:::;;.;-; i"'"fctima de forma spropiada v proporclonal a ra
;;;;;; o.i-rt""r,o punibre comeildo o dé 18 violación de

::;ffi; "i*anos ' !"r.ra" v tenlendo en cuenta I as

"l."r"ra"*1"" 
de cada ca§o" Se otorga por to.dos . Ios

:-:;;t;i"". sufrimi'entos v pérdidas económ1cánent€ eváluabres

fi;';;;;-;;";";renc i a deI-aerito o de la vlolación de derechos

;;";;;; 
-ü- 

""iisr"""ion 
busca reconocer v resEablecer la

.liúnidad de Ias vlctlnas, ¿ través por ejemplo' del

i"lá"."i*i"nt" público de re eponsabl I ldad, construcción de un

^onua"nto 
en memorla de la9 victiñss, Ia publlcación de la

resotucian que leconozca I'a responsabi lidad, etq'; finalmente
iis me¿idas de no repetición buscan que eI hecho punj'ble- o 1a

violacj.ón de derechos suf!ida Por Ia vlctima no vuerva a

ocurrir e inplican por ejenPlo, Irlodlflcación, derogacLon o

abrogación de leyee, capaiitación y §enslblllzación del
fr.rncionariado público, investigación baJo el deber de deblda

di.Iigencia, etc' "

!o ¿ntelj-or es colncide con e1 contenldo del Protocolo-para
Atcnder }a Violencia PoLltica Contra las Mujeres en Razón de

Género, en §u edición 201?, pero eI tribunal omitió reallzar
ftot"."iOn alguna de ta1 m¿nera que contj'Iúo siendo victi¡¡a
acontec:.endo aetualnente las siguientes cor¡ductas:

a) Eui separada de ñi cargo Y hasta eI nomento del Plesente
medio de inPugnación no he recibido aclaraclón §obre mi

situación laboral Y econónj.ca aobEe salarios vencidos Y

en su caso flniquito Y denás prestacloDes de leY Por I
má5 de 11 años de labor dent ro del ayuntaíiiento.

b) Negarme, audiencia Por Parte del anterlor oficlal MaYo

Antonio !lj.landa;

"l n""ilr".iOn de actos de vjotencia de género aI citalme en
-';i;;;;;" 

ocasiones en ef ayuntamie¡to y no reclbirme o aI

momento Por¡er Pretexto§ '

REGÉ
'ti: c,firfARtA GE ¡lF

con la oni.§ión de1 TribunaI, permlte que no- exista precedeñte

a" 
""n"iOn 

re§pecto a las conductas antijurldlcas que cometió

;i ;;;;iá;. o servido¡es púbricos invorucrados' Permit€ que un

"".uiao. 
público aepilante, precandidato' candidato' coacclone

a las llabajadoras.

con Ia omisión del Tribunat, deja un mensaje clalo a las

o.Án"" que somog víctimas: "no Luche§ por tu§ derechoa no

i;-;;;;; Jn pto¡t"*us.. s1 lucha§ po! tus derechos Politico§ a

i; i;;;" aeá1"ion de elección, te van a despedi'"' Para mls

""apJ"t"" 
que somos las vfctlmas p!InciPaIes' eso es-,cIaro; a

u.""" .u airepiento de haber iniclado esta accrón' y ne

.u""ilon" eI párqué no e1egl segL¡ir o Palt'icipar con e1. gruPo

politico del oflciá] I'layor, quizá no tuviera tantos probremas

y tendria Por 10 menos mi sueldo'

Decidi esta vla, y e9 el motivo por el que co¡tinuaré ml

fu.¡u, y que e1 tiibunal ad quen, ahora 3i ánafice. las

deflcLer¡ci.as de.r a quo, y resuelva mi9 planteamientos donde

i".qrrc e* soy v1c!1mi de una pelsona selvlda¡a pública que

en lu momento ion el puesto de oficial Mayor tuvo lnJerencia
ái.""au un la nónina y decidió sobre mi persona dejar de

pagarne, y que tuvo en 3u Pelsona Ia calidad de a§pirante'
prácanaiaáto, desPués precandidato, ca¡didato' y ahora es

",,n I ente del Presidente Muntclpal'
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De no realizar Ias medidas necesariag permitirá'que demás
servidores públicos util.icen eI poder para coaccionar a
l"as trabaladoras, intervenir en su l.ibre elección; no
sucede esas acciones con los ,hombresr ]/ somos Ias mujeres
quizá más teneroses, o quienes muchas de las veces nos
encontranos solas con Ia carga familiar quienes somos ]as
más vulnerables a este tipo de injustlcias.

Po¡ lo antes na¡rado
autoridad:

y expuesto, solicito a esta

a) Se tenga por preEentada e} presente recurso en fos
términos ya precisados

b) Se determine Ia procedencia de acciones tendientes a
investigar las conductas de1 servidor públfco Lic.
Bernabé Antonio ltliranda Miranda, por Ia realización
de violencia pollti,ca en razón de género en ¡ni
contra;

c) §e determine la procedencia por parte del Tribunal
El.ectoral del Estado de euintan Roo, para ordenar a.l,
Ayuntamiento deI litunicipio de Tulum, se abstenga de
realizar accÍones u omisiones basadas en violencia
de género por parte del lic. Antonio Miranda Miranda,
o por parte de Ia Oficialia Hayor del !,tunicipio de
TuIum;

d) Se insc¡iba eI ¡nulticitado servidor púbIico en eI
registro de personas sancionadas en nateria de
viol.encia politica contra las muJeres en razón de
género.

e) Que eI Tribunal ELectoral del Estado de Quintana Roo,
se pronuncie por cuanto al sistema de protección aI
cual tengo derecho contenido en el Protocolo para la
Atención de Ia Violencia Politica contra las Mujeres
en Razón de Género.

f) Oue el Tribunal ordene se reaLice una acLaración
sobre mi situación labora] y los pagos que por ley
corresponden.

g) Se inscriba a un curso de sensibilización en temas
de Género al C. Antonio Miranda l,llranda óon la
intención de no sólo evitar actos iguales o simila¡es
en un futuro contra mi persona u otras vfctimas, sino
que Bea conocedor de las leyes y avances en Ia
materi.a,

PROTESTO LO NECESARIO

Tu1um, Qulntana Roo a 24 de oc 2024

0l.fr
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